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de la servidumbre' de paso en las condiciones. alcance y 11mi
laciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. tlIPro
bado por :Decreto 2619/1966.

Barcelona. 22 de mayo de 1970.-El Delegado provincial. Vie~
tor de Buen Lozano._7.039-C,

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utfUdad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites. reglamentarios en el expediente 1n~
coado· en -esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctrlca-g de CatalUfia.. S. A.», con domicilio en Barcelona..
plaza de Catalutia., 2., en solicitud de autorización para la in&
talac1ón y declaración de utilidad Pública, a los efectos d.e la
impo:s1clón de servidumbre de paSO de la instalación eléctriCa
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

MS/ce-30763/69.
Origen de la linea: Apoyo 13 linea a S. E. «San Celoni».
.Final de la misma:. E. T. «.Ayuntamiento».
Ténnino municipal a que afecta: san Celoní.
TenllIón de servJcio: 26 KV.
Longitud en kil6metros: 0,017 1iramo aéreo y 0,170 subte

rráneo.
Conductor: Alumlnio-acero y aluminio; 54,59 y 3 por 70 mi~

limetros CU8QradOS de sección.
Material de apoyos: Madera. y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA. 25/0,22O-<l,127 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento· de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 26l9/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de Julio: Ley de :l4
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 1inú~
taclones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. tlIPro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona., 22 de ma.yo de 1970.-El Delegado provincial. Vic.
tor de Buen Lozano.-7.00&-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona par la que se autoriza 11 declara la utUtdad
P1íblíea en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en -esta Delegación Provincial a instancla. de «Fuerzas
Eléctrica.s de CatalUfia. S. A.», con domicilio en l3areelona.
plaza de Catalufia. 2, en solicitud de autorización para la 1I1&
taJaclón Y decle.racl6n de utilidad pública. a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalaeJÓD eléctrica.
cuyas csracterfsticas técnicas principales son las siguientes:

MS/ee-4737170.
Origen de la linea: Apoyo 2 linea a E. T. cCalldetenas».
Final de la misma: E. T. número 411. «Salles».
Término mUDici·pal a que afecta.: Vich. '
Tensión de servicio: 26 KV.
Longitud en kilómetros: 0185.
Conductor: cobre; 25 mi.umetros cuadrados de sección.
Material de tlIPoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 196 KVA. :lf>/0,3fllH),220 KV.
Esta. Delegación Provincial. en eumplmpento de lo. d1sPue8to

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 17~5/1967, de 22 de julio: Ley de :l4
de noviembre de 1939, y Reglamento de U".,... :l!:léctricas Aéreas
de Alta tensión, de 28. de noviembre de 1968. ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la. linea solicitada y dec1art:\.r la
utIlidad pública de la misma a los efectos de la impoldel6n
de la servidumbre de paso en las condiciones. aJcs.noe y llmi.
taclones qUe establece el Reglament1> de la Ley 10/1966, tlIPro
bado ¡por Decreto 261911966.

Ba.reelona, 22 de mayo de 1970.-El Delegado pro-vindal, Víc
tor de Buen Loza!l0.-7.63'7..C.

RESOLUCION de la Del.egaetán Prooincial de Bar
celona por la que se autoriztt y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se elta.

Cumplidos los trámites reglamenta.r1os en el eXPediente 1n~
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctr1ca.s de CatalUfia, S. A.». con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña., 2, en solicitud de autariZac1ón para la Jn&.
lalaclón Y .declars<:lón de utUldad públlca. a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la lnst&laclón el_,
cuyas características técnicas principales son las siguientes;

----, .iI¡W'·!"':!!I-, '

MS/ce-40076/611.
Origen de la línea: Apoyo sin número linea Mo11I1s-Corbera.
Final de la misma: E. T. «Figuerns».
Término municipal a que af.ecta: Pal1ejá.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0.020.
Conductor: Aluminio; 3 por 70 milímetros cuadrados.de sec~

cUro.
Material de apoyos: Dable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA. 1~/0,380-0,220KV.
Esta De1eg'aci6n ProvinciaJ., en cumplimiento de lo disPUeSto

en los Decretos 21117 y 2619/l966, de 20 de octUbre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 17'l5/1967. de 22 de Julio: Ley de 2Ii
de noviembre de 1939, Y Reglamento de IJneas Eléctricas Aéreas
de Alta tensión. de 28 de noviembre de 1968. ha. resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la.
utilidad p-ública de la ;misma a los efectos de la imposición
de la serVidumbre de paso en las condiciones. alcance Y 1inll.w
taeiones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de mayo de 1970.-El Delegado provineia1. Vlc.
tor de Buen Lo1ano.-7.006-C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bura

gas por la que se autoriza 11 declara en concreto
ia utilidad pública de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el exQCdiente incoado en esta Delegación del Ministe
rio de IndustrIa. en Burgos a instancia de Cooperativa. Vitivinico
la de Va1deZate solicitando autorización para montar la insta
hreión eléctrica. que más adelante se resefia y la· declaración en
concreto dé la utilidad pública de la mistna y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo m del De
creto 2617/1966 sobre autor1Za.ción de instalaciones eléctricas
y en el capítUlo In del Decreto 2619/1_ sobre expropiacIón
forzosa y sanciones en materia: eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria,. vis
tos los informes de los Organ.ismos que han intervenido en la
tramitación del expediente. ha resuelto:

1.0 Autorizar a Cooperativa Vitivinfoola de ValdezRte la
insta.lación de una linea eléctrica. a 13,2 KV., de 80 metros de
longitud. sobre apoyo' de hormigón, que enlaza el PUD'f.<¡ en que
se deriva la aetuaJ. al Valdezate con el nuevo C. T. de dicha
COOperatIva. de tipo intemperie sol:>re postes de hom>lg6n. con
transformador de 60 KVA., y

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública. de la instaJaclón
eléetztca que se autorIza, a los efectos. N!&.a.la.doo en la Ley
1Q/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones, en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplieación de 20
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capitulo

. cuarto del Decreto 2617/l966.

I
Burgos. 11 de octubre de 1969.-El Delegado provincial. Eduar~

do Ramos Oairpjo.-53();..D.

i

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ca
diz por la que se autoriza y declara la utiU4a4
pública en concreto de la instalación eléctrfca que
se ctta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ln~

coRdo en esta Delegación provincial, a instancia de «Compafiia
sevillana, de Electricidad». con domicilio en Sevilla (Monsalves,
números lO y 12), solicitando autorización para la instalación
y declaración de utllldad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la llnea eléctrica, cuyas caracterls-.
ticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Chipiona.
Términos municipales a que afectan: Rota y Chipiona.
Tensión de servicio: 16.000 V.
Tipo de linea: Aérea trifásica, postes de hormigón, aislado--

res de cadena.
Longitud en kilómetros: 11,222.
Conductor: Altmlinio--acero de 74,4 mil1metros cuadrados.
Materiales: NaciOnáles.
Esta Delegación. en cumplimiento de lo dispuesto en los

Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1968. de
18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julló, y Reglamentos
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y centros de Tr~nsform&
ción de 28 de noviembre de 1968 y 23 de febrero de 1949, ha
resuelto:

Autorizar ia instalación de la linea sollcitada y declarar la
utilidad })Ública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 11m1ta
clones que establece' el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2618/66.

Cádiz. 12 de mayo de 1970.-El Delegado provincial. Miguel
... de Mier.-1.701-D.


